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a n u n c i o s  o f i c i a l e s
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 11 d e  ju n io  de 1940 
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con lasdisposiciones oficiales

Divisas libres                                                            importadas Divisas procedentes de exportaciones  voluntaria y  definitivamente
COMPRA VENTA COMPRA

1 clearing ................................Francos, j extrac le a rin g  .....................
, clearing ................................
i ex trac lea jing  .....................

Dólares .....................................................
Liras ...........................................................
Francos suizos .................. i ....................
Reichsmark ....................................... . . . . .
Escudos .......................................................
Pesos moneda* legal ..............................
Coronas suecas .....................................

22.95 
22.95

. 40,50
40,50 

. 10,95...........

. 55,25...........

. 245,40.............
4,24.............

. 40................ .
2,49.............
2,60.............

23,55 ...... ...
„ 41,50 ........ .

11,22...........
56,65............

251,55...........
4,34...........

41.—
2,55...........
2,66.............

26.40
26.40
46.55
46.55
12.56

281,75
46.—
2,86

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán rem itirse a l In s titu to  Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C IO N
Dirección General de Correos y Tele

comunicación

C O R R E O S  
Sección 3.-— Ceñiros y  Enlaces  

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
diaria del correo en automóvil en tre la 
Administración Principal de Correos de 
Santander, sus estaciones férreas, E sta 

feta del Sardinero, muelle m arítim o y 
Palacio de la Magdalena, con obligación 
de efectuar la recogida de la correspon
dencia depositada en los buzones in sta
dos en dicha capital, sus barrios y El 
Minero y transportarla a las Oficinas 

que deba tener entrada, por el tipo 
8 treinta y siete mil novecientas cin- 

pesetas anuales y con arreglo a 
« demás condiciones del pliego corres- 
°̂.D ! ^ e> se advierte al público que el 
endo pliego se hallará de m anifiesto 

,eQ pa ^ada Administración Principal 
e Arreos de Santander hasta el día 4 

J  ¡u >o de 1940 y que la apertu ra  de 
me?°S l̂lSar el día 9 del mismo
í j ’.& las once horas, en la repetida 
^nistración de Correos de Santander. 
Jadnd, 8 de junio de 1940.—El Di- 

r general, José L. de Letona.
Modelo de proposición

de T-’ nat,u.rai d e  ’ ve-U i *"**,—J se °bnga a desem peñar acción diaria del correo desde
ció de &........7 y v icevevsa> por eJ pre-
letri\ len ê tra) pesetas .......  (enen irnos anuales, coa arreglo a las

condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta p ro 
posición, acompaño a ella, por separado, 
la ca rta  de pago que acredita haber de
positado en ...........  la fianza de 7.590 pe
setas.

(Fecha y firm a del interesado.)
1.437-0

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Seguridad
No pudien^o concurrir 1 dia de 

mañana a la apertura de pliegos para 
el concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL del de mayo último, para 
el suministro de correaje con destino 
a las fuerzas de Policía armada, algu
no de los miembros que componen la 
Junta designada al efecto, se aplaza 
dicho acto a igual hora del próximo 
día 14 del actual.

Madrid, 9 de junio de 1940.—-El Di
rector general, J. Finat.

EJE R C IT O  D EL A IR E
Servicio de Infraestructura de la Cuarta 

R egión Aérea
A N UNCIO

Concurso para l a  obra “Am pliación  
del campo militar de Prat de Llobre

gat ( Barcelona) ”

El día 28 de junio actual, a las ouce 
horas y en el edificio que ocupan las ofi

cinas de esta  Región Aérea (Avenida de 
Calvo Sotelo, núm ero 4, Zaragoza), se 
ceiebrárá, bajo la presidencia del señor 
Jefe  del Servicio de In fraestruc tu ra , el 
concurso para  adjudicación de la obra 
que queda expresada.

E l presupuesto lím ite para la to ta li
dad de Ja obra será de 1.352.620 (un m i
llón trescientas cincuenta y dos mil seis
cientas veinte) pesetas.

La fianza provisional, do 67.631 (se
senta y  siete m il seiscientas tre in ta  y 
una) pesetas.

Las proposiciones se p resen tarán  con 
arreglo al modelo que se in serta , bajo 
sobre cerrado y  lacrado en el acto del 
concurso.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y  demás docum entación que sea 
necesario conocer para su m ejor in te li
gencia se hallan expuestos en la Secre
ta ría  de la J u n ta  Económ ica de este 
Servicio, sita en el domicilio a rrib a  in 
dicado, duran te  Jas lloras hábiles de ofi
cina.

M odelo de proposición
Don ........... . vecino de ............   provin

cia de ............,..según cédula personal n ú 
mero  j con residencia en  ...........  p ro 
vincia do ........... , calle de .............,..núm e
ro ..., en terado del anuncio publicado en 
el B O LETIN  O FIC IA L  D EL ESTADO 
del día ... y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la adjudicación 
en público concurso de la obra «Amplia
ción del campo m ilitar del I*ral. de Lio- 
b reg at (Barcelona)», se compromete a to 
m ar a su cargo la ejecución de la m is
ma, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos, por la cantidad de .......
(en letra) pesetas; haciendo constar el 
firm ante que se halla en un todo eonfoi- 
me con cuanto en los pliegos de condi
ciones técnicas y legales se estipula ; d e 
clarando asimismo que los obreros que 
emplee en las obras a que se contrae es 
te  contrato  estarán  sometidos a condi
ciones no inferiores a las eslableeidas con 
carácter general por los Reglamentos del 
M inisterio de T rabajo  y toda* las tiernas 
disposiciones y acuerdos vigentes d u l a  
d<»s sobre la m ateria de trabajo  para Jos 
de su íam o, y quedando expresam ente 
sometido a los preceptos del Real D e
creto-Ley de 6 de m arzo de 1929 sobre 
períodos de liquidación de salarios e im 
posiciones de m ultas y garan tía  de los 
créditos por jornales.

Zaragoza ................ (Fecha y firm a.)
Zaragoza. 6 de junio de 1940.—Visto 

b u e n o : E l P residente, P. A. (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

1.443-0
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PARQUE DE SANIDAD MILITAR DE 
MADRID  

Subasta de coches
E xistiendo en el P arque de Sanidad 

M ilita r de esta  plaza diversos vehíeülos 
de tracción anim al y otros efectos, se 
saca a concurso su enajenación con a r re 
glo al pliego de condiciones que duran te  
el plazo de quince días, a  p a rtir  del día 
10 de los corrientes, e s ta rá  de m anifies
to  en las oficinas de este Establecim ien
to, Paseo de las Delicias, número 46, de 
diez a trece horas (días laborables).

El m ateria l de referencia podrá ser 
examinado d u ran te  dicho plazo. Los con
cursantes rem itirán  l^is proposiciones, en 
pliego cerrado y lacrado dirigido al se
ñor D irector del Establecim iento, dentro 
del plazo mencionado.

M adrid, 7 de mayo de 1940.—El D i
rector.

1.436-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Ampliación de industria
Grupo 2.º , apartado b)

P etic io n ario ; Don Alfonso González 
A lonso.

Objeto de la am pliación: Tallado y 
pulido de cristales para óptica.

C a p ita l: 10.000 pesetas.
Producción : 25 pares en ocho horas.
M aterias prim as a im p o r ta r : 20.000 ki- 

legiam os b arras com pletam ente en b ru 
to de diferentes tam años.

Se hace púbiica esta petición para que 
- tan to  los industriales que se consideren 

afectados por la m isma como los fab ri
cantes nacionales que puedan sum inis
tr a r  elementos cuya im portación se so
licita presenten los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por trip licado, en las oficinas de esta 
Delegación de In d u stria , Sagasta, 14, 
M adrid.

M adiid, 6 de junio de 1940.—El In g e
niero Jefe , M. de las Peñas.

3.262-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria 
Grupo 1.º , apartado b)

P etic io n ario : Don Felipe H e r r e r o
Sanz,O b j e t o  de la industria: Taller de
ajuste .

C ap ita l: 100.000 pesetas.
P roducción: 500 pesetas.
E sta  industria  em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  misma presen ten  por du

plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las Gficinas de esta  Delegación de In d u s
tr ia , Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 4 de junio de 1940.—El In g e
niero Jefe, M. de las Peñas.

3.260-X-O

JUNTA DE OBRAS DE LA RIA DEL
GUADALQUIVIR Y PUERTO DE 

SEVILLA
Obras de la Corta de La Puebla a El 

Mármol
E d i c t o

P ublicada en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO de 9 de marzo últim o la 
declaración de urgencia de las obras de 
C orta de La Puebla a El M ármol, trozo 
segundo, es aplicable a las mismas la 
Ley de la Je fa tu ra  del E stado de 7 de 

octubre de 1939 sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

P ara  cum plir lo* establecido en el a r 
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones com plem entarias, pub li
cadas en el B O LETIN  O FIC IA L DEL 
ESTADO de 12 de noviem bre, se publi
ca el presente edicto, haciendo saber a 
los propietarios y titu lares  de derechos 
afectados, inscritos en los R egistros pú
blicos, de las fincas que se especifican, 
que a los ocho días hábiles, a contar 
desde la publicación del presente edicto 
en el BOLETIN O FIC IA L  D EL ESTA 
DO, y a  las diez horas, se procederá a 
levan tar sobre el terreno las actas p re 
vias a la ocupación de las mismas, de
biendo ad vertir a los interesados que po
drán usar de los derechos que se consig
nan al efecto en el artículo  cuarto  de la 
m encionada Ley

Relación de fincas y propietarios
Núm ero 1.—N om bre: Cortijo «Vega de 

la Puebla». P ro p ie ta rio : Doña Blanca 
Lasso de la Vega, M arquesa de V illafran- 
ea del Pitarno.

Núm ero 2 . — N om bre: Cortijo «La
G ranja» . P ro p ie ta rio : Doña M aría L. 
O’Neil y Salam anca, M arquesa viuda de 
Acapulüú.

N úm ero 3.—N om bre: Cortijo «El Me
lero». P ro p ie ta rio : Don José Anastasio 
M artín  Serrano

Núm ero 4. — N om bre: Cortijo «Los
Olivillos». P ro p ie ta rio : Hereder os de don 
Francisco Rufino G arcía de V inuesa,

N úm ero 5.—N om bre: C ortijo  «El M ár
mol». P ro p ie ta rio : Herederos da don J o a 
quín A rgudo.

Sevilla, 8 de junio de 1940.—El R epre
sen tan te  de la A dm inistración, Rafael 
Candáu Parias.

726-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA  

Aprovechamientos. — Concurso de pro
yectos 

A N U N C I O
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente nota :
N om bre del p e tic ion ario : Don Jos<ó 

Rial Padrón.
Clase de aprovecham ien to : H idráulico 

con destino a un molino harinero.
C antidad de agua qup se p id e : Cin

cuenta litros por segundó.
C orriente de donde se ha de d e r iv a r : 

A rroyo de los Molinos.
Térm ino m unicipal donde radican las 

o b ras: B arbadanes (Orense).
Se abre un plazo* que te rm inará a la9 

trece horas del día en. que se cumplan 
tre in ta  naturales, contándolos a p artir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, duran te  el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presen tar el 
proyecto de las obras en las Oficinas de 
esta División, sitas en Oviedo, adm itién
dose tam bién en las mismas, y d uran te  
el plazo fijado,- otros proyectos que ten 
gan el mismo objeto que la petición an u n 
ciada, o sean incom patibles con él, pró- 
ced¡endose a la ap ertu ra  de los proyec
tos a las trece horas del prim er día la 
borable siguiente al de term inación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios.

Oviedo, 31 de mayo de 1940.—El Inge
niero Jefe, José González Valdés.

727-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA  

Aprovechamientos. — Concurso de pro
yectos

A N U N C I O
H abiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente n o ta :
N om bre del p etic ion ario : Don M anuel 

R odríguez Pazos.
Clase de aprovecham iento:. H id ráu li

co para producción de fuerza m otriz y 
energía eléctrica con destino a un moli
no harinero.

C antidad de agua que se p id e : H asta  
65 litros por segundo y el to ta l en es
tia je .

C orriente de donde se ha de d eriva r: 
Río da Braxe.

Térm ino m unicipal donde radican las 
o b ra s : Cedeira (La Coruña).

Se abre un plazo, que te rm in ará  a las 
trece horas del día en que se cum plan 
tre in ta  natu ra les, contándolos a p a rtir  
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, d uran te  el cual, y en horas 
hábiles, deberá el peticionario presen tar 
el proyecto de las obras en las Oficinas 
de esta División, sitas en Oviedo, adm i
tiéndose tam bién en las mismas, y du
ra n te  el plazo fijado, otros proyectos que
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tengan el mismo objeto que la petición 
anunciada o sean incompatibles con él, 
precediéndose a la apertura de los pro
yectos a las trece horas del prim er día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios.

Oviedo, 31 de m ayo de 1 9 4 0 .— E l  I n 
geniero Jefe , Jo s é  G on zález V a ld é s .

728-0

DIPUTACION P R O V I N C I A L  D E J A E N  

Edicto
Por virtud de acu erdo  de la  C om isión  

Gestora, se convoca a co n cu rso  la p ro 
visión de ¡a plaza de O d ontólogo de la 
Beneficencia P ro v in cia l, d o tad a  con el 

 ̂ haber anual de 5 .0 0 0  p ese tas.
Las condiciones para to m a r p a rte  en 

este concurso lian sido p u b licad as  en el 
«Boletín Oficial» de la p ro v in c ia  de J a é n  
correspondiente al día 6 de ju n io  a c tu a l, 
y el plazo de presen tación  de in s ta n c ia s  
termina- a los tre in ta  d ías n a tu r a le s  de 
la publicación de este  an u n cio  en  e l  B O 
LETIN O F IC IA L  D E L  E S T A D O

Lo que se hace público  para g en era l 
conocimiento.

Jaén, 7 de ju m o de 1 9 4 0 .— E l P r e s i
dente, Salvado? (Ja llo . — P. A. de la
0. ( !.: líl S ecre tario , A n to n io  de G r e 
gorio.

1 .4 3 4 -0

JUZGADO M UN I C I P A L  DE P U E B L A  
DE L  DUC

Existiendo v acantes las p lazas de Se- 
cretario y Suplente de este  Ju z g a d o  M u 
nicipal, por no h aberse p resen tad o  a s p i
rantes en el concurso de tra s la d o  q u e
oportunamente se con vocó , se an u n cian  
por el presente, a fin de qu e los q u e ,
ñafiándose en condiciones le g a le s , q u ie 
ran optar a ellas, p resen ten  sus s o lic i tu 
des, documentadas en fo rm a , d en tro  del 
plazo de treinta días, a c o n ta r  desde la 
publicación de este ed icto  en el B O L E 
TIN OFICIAL D E L  E S T A D O  y « B o le 
tín Oficial» de la p ro v in cia .

Este Municipio cu en ta , según  el ú l t i 
mo censo de población, dos m il c ie n to  
veintidós habitantes de d erech o .

Lo que se hace público p ara g en e ra l co 
nocimiento.

Puebla del Duc. a 6 de ju n io  de 1940.
^U€7- Municipal, B la s  B a s c a .

72 9 -0

AYUNTAMIENTO DE P U E N T E  

A R E A S

En virtud de acuerdo de la Com i
lón Gestora de este I'lmo. A yunta
da se sacan a subasta las obras 
F >*plf ción y reforma del Grupo
- -ai de e*ta v lia, que tendrá lu- 

Ck Sa^ n sesiones de la 
S  i C°nsistorial el día hábil si- 

l t  M en que termine el plazo

de veinte días, también hábiles, des
pués de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T IN  O FIC IA L  D EL E S 
TADO» constituyéndose la Mesa por 
el Gestor Presidente y un Vocal de 
la Comisión de Hacienda, autorizan
do el acto el Notario del distrito, por 
d  tipo de subasta de ciento veintiséis 
m il doscientas setenta y  siete pe
se-tas y -setenta y cinco céntimos, con 
arreglo al modelo de proposición que 
a continuación se inserta, pudi-endo 
presentarse los pliegos hasta las seis 
de la  tarde del día anterior a la en 
que tenga lugar la subasta en la Se
cretaría M unicipal: acompañados del 
resguardo del depósito provisional, 
que ascenderá al cinco por ciento del 
importe de las obras, el que doberá 
elevarse al doble, como lianza defi
nitiva, por el rematante.

Las obras habrán de ejecutarse en 
el plazo de seis meses después de 
hecha la adjudicación definitiva, y los 
pagos se efectuarán por el A yunta
miento mediante entrega de la canti
dad de ve nte mil pesetas dentro del 
plazo de un año- después de verifi
cada aquélla, y la suma restante, 
cuando se perc ha la subvención con
cedida por Min sterio de Instruc
ción Pública. Para el bastanteo de 
poderes podrá utilizarse cualquier Le
trado de la localidad. Los pliegos de 
cond ciones y el proyecto quedan de 
m an fusto  en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta las seis de la 
tarde del día anterior al en que se 
celebre la suba ta, durant-e las horas 
hábiles de oficina.

M odelo de proposición  
D o n    mayor de edad, de esta

do   profesión  vecino   se
compromete a realizar las obras de 
ampl ac ón y reforma del Grupo Es
colar de la villa de Puenteáreas, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto don Juan Argenti, por la 
cantidad de (en letra^) ne etas.

(Fecha y firma) 
Puenteáreas. 7 de junio de 1940. —- 

El Gestor Presidente, fosé Alvarez.
I 441— 0

A Y U N T A M I E N T O  DE  P E N A  F I E L  
(Valladolid)

E] “Boletín O ficial” de esta pro
vincia del día c’nco de jurfo de 1940 
publica la convocatoria de las oposi
ciones y concursos para cubrir las 
plazas vacantes en este Ayuntamien
to, y que son las siguientes:

Una de O fic;al segundo de la Se
cretaría, haber 2.500 pesetas; una de 
Auxiliar, haber 2.000 pesetas; una de 
Alguacil. 2 007.50 pesetas; una de v i
gilante de A rb 'fro s , 2 007.50 pesetas; 
otra de ídem, 1-825 pesetas; una de 
Guardia municipal, 2.372,50 pesetas;

tres d-e ídem» 2.750 pesetas; una de 
albañil, 2.372,50 pesetas, una de peón, 
2.007»50 pesetas; una de barrendero, 
2.007,50 pesetas; tres ídem» a 1.825 pe
setas; una carrero, 2.007»50 pesetas. 
Todas ellas se proveerán con arreglo 
a la Ley de 25 de agosto y  Orden, 
de 30 de octubre de 1939 y con su je
ción a las condiciones y dentro de las 
cupos que en el anuncio al principio 
indi'cado so especifican.

Lo que se hace público para gene- 
ral conocimiento.

Peña fiel, 7 de junio d.« 1940*--F4 
Alcalde, Pedro A rranz.

1 .4 4 0 - 0

A Y U N T A M I E N T O  DE  P O R R I ÑO

El Alcalde del insm o hace saben  
Que la Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento, en sesión de veinte de 
mayo último, acordó verificar un 
concurso para el arrendamiento por 
treinta años de un edificio destinado 
a Casa Cuartel de la. Guardia Civil* 
en el cual se admitirán proposiciones 
de contrato con alguno de los obje
tos siguientes: Arrendamiento de al
gún edificio existente, previas* has obras 
adaptadas necesarias; arrendamiento 
de edificio que construya el arrenda
dor cn terreno que le ceda el A yun
tamiento; arrendamiento de edificio 
que construya (-1 arrendador a cam
bio de obtener del M unicipio en 
arrendamiento de terrenos de propios 
para fines de interés general; cesión 
ial Ayuntamiento, en propiedad, del 
edifico que construya el concursante» 
recibiendo en permuta el usufructo 
de terrenos de propios, con obliga
ción de desfnarlos a fines de interés 
general-

El expediente, con el pliego de con
diciones. está de manifiesto en la Se
cretaría ha ta que expire el plazo de 
d ez días, a contar del siguient e a la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL EST A D O , pu
diendo durante dicho plazo presen
tarse pliegos al concurso en la Secre
taría del Ayuntamiento y en las ho
ras de despacho al público.

M odelo de proposición

D on  ,» mayor de edad, vecino
de   con cédula de clase  ta
rifa  , número   expedida en
el  de de , e n t e r a d o  del
pliego de condiciones para él concur
so anunc'ado por ese Ayuntamiento 
y que tiene por objeto el arrenda
miento de un edificio para Casa C uar
tel de la Guardia Civil o ]a adquisi
ción por permuta de un edific:o que 
se construya efecto, y con suje
ción e^ricta a dicho pliego de condi
ciones, ¿ke compromete a lo qut Hgu-
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ra  en el proyecto de contrato que 
contiene el adjunto pliego cerrado. (Fecha y firma del proponente).Los concursantes depositarán, la 
fianza provisional de 6-000 pesetas.

La apertura de pliegos tendrá lugar» bajo la presidencia del Alcalde, 
en el despacho de la Alcaldía, a las doce horas del día hábil siguiente a 
aquel en que se cumplan los diez días antes expresados. Bastanteará los poderes el Notario que concurra al acto.La fianza definitiva, caso de obli
garse el proponente a construir el edificio, será , de 15.000 pesetas.

Eonriño (Pontevedra), 7 de junio de 1940.—'El Alcalde, Jesús Lanzán. 
1 -4 3 9 -0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE AN
TEQUERA 

C o n c u r s o
El Excnio. Ayuntamiento de esta ciudad, en su sesión celebrada el día 29 de mayo anterior, acordó por una

nimidad anunciar a concurso para su 
provisión, con carácter definitivo,, la 
plaza de Director de la Banda Muni
cipal ¿e Música de esi’a ciudad, dotada con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y quinquenios del diez por 
Ciento.

Para tomar parte en dicho concur
so los solicitantes habrán de unir a 
sus instancias los documentos siguientes:-a) Partida de nacimiento expedida 
por el Registro Civ 1, legitimada y le
galizada si no fuera de'i territorio de la Audiencia de Granada.

b) Certificación negativa de ante
cedentes penales.c) Certificación de buena conducta.d) Certificación exped'da por la 
Jefatura Provincial de F. E. T. y de las JONS., acreditativa de su plena 
adhesión al Movimiento Nacional y 
a las ideas representadas por éste.

e) Título, certificado o documen
to bastante que acredite que el solicitante pertenece, por lo menos, a la 
cuarta clase de la categoría primera 
del Cuerpo de Directores de Bandas d e Música.Como condiciones de preferencia se 'tendrán en cuenta indis tíntamete:

a) Haber estado pensionado por el Ministerio de Educación Nacional o 
Centro Oficial alguno para cursar es
tudios en el extranjero.b j Las obras o arreglos musicales 
inscritos a su nombre en el Registro de la Propiedad Intelectual.>c) Los estudios musicales cursa
dos y aprobados en Centro Oficial.d) Premios extraordinarios q u e  
haya conseguido.e) Haber desempeñado igual car
go en poblaciones de mayor e igual importancia que esta.

Estos extremos se acreditarán con documento bastante unido a las ins
tancias.

Para resolver el empate, si lo hubiere, se tendrá presente la escala 
fijada en el párrafo d) de la norma novena contenida en la Orden de 30 
de octubre de 1939.El Tribunal, para juzgar este concurso, estará integrado por el señor 
Alcalde, que actuará de Presidente; los señores Gestores que designe el Excelentísimo Ayuntamiento; dos Profesores de Conservatorio o Direc
tores de Bandas de Música y  el Secretario de la Corporación, que actuará en las funciones de su cargo.

Las instancias se dirigirán al señor 
Alcalde - Presidente de la Comisión Gestora del Excino. Ayuntamiento de esta ciudad. El plazo para admisión 
de las mismas será de treinta dias 
hábiles a partir del siguiente al en que se publique la presente convoca- 
to ra  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

1 .4 38 -0

AYUNTAMIENTO DE JAEN  
Don Juan Pedro Gutiérrez Higueras,

Alcalde Presidente de este Excelentísimo Ayuntamiento.
Hago saber: Q ue ía Excma. Co

misión municipal Permanente, en sesión celebrada el día 5 del actual, acordó proveer mediante oposición 
once plazas de. Auxiliares . mecanó
grafo^ y una de Auxiliar taquhneca- nógrafo, dotadas con el haber anual 
de 3.500 pesetas, más quinquenios de 500 pesetas. El taquimccanógrafo disfrutará, además, gratificación de 
500 pesetas anuales.

A partir del día siguiente al de la 
nserción de cste anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, v 
durante el plazo de tres meses (90 días naturales), se admitirán las ins
tancias en el Registro general de la Secretaria.

Las vacantes se distrubuyen en los turnos fijados por la Ley de 25 de agosto de 1939.
Los documentos que han de acompañarse, ejercicios a realizar, sistema de puntuación, forma de resolver 

empates y cuantos antecedentes conviene conocer a los a t ira n te s  va ex
plicado suficientemente en la convocatoria que con esta misma fecha se 
remite al “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Jaén, 6 de junio de 1940.—El A lcalde, Juan Pedro Gutierres,
1435—0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BILBAO

A N U N C I O
Cumpliendo lo preceptuado en el apar

tado 13 de la Orden de 30 de octubre 
de 1939, se anuncia a concurso-examen la 
provisión de 180 plazas vacantes, oon 
sueldos de 2.000 a 14.000 pesetas anua
les, en distintos grupos de Servicios Mu
nicipales, con arreglo a la siguiente dis
tribución :

Ingeniero Jefe de Saneamiento, con
14.000 pesetas anuales. Grupo de muti
lados.

Ingeniero de Caminos, con 14.000 pe
setas. Grupo de oficiales *ex comba
tientes.

Perito Agrícola, con 10.500 pesetas, . 
Grupo de mutilados.

Jefe de la Guardia Municipal, con
10.000 pesetas. Grupo de mutilados.

Sobrestante de la Dirección de Arqui
tectura, con 8.125 pesetas. Grupo de ofi
ciales ex combatientes.

Jardinero Mayor, con 8.000 pesetas. 
Grupo de oficiales ex combatientes.

Bibliotecario, con 8.000 pesetas. Ayun
tamiento.Subjefe de la Guardia Municipal, oon
8.000 pesetas. Grupo de ex combatientes,

Perito Mecánico Electricista, con 7.250
pesetas. Grupo de ex cautivos.

Delineante primero de Arquitectura, 
con 7.000 pesetas. Grupo de ex comba
tientes.Almacenero de Vialidad, con 7.000 pe
setas. Grupo de ex cautivos.

Delineante Topógrafo de Ingeniería, 
con 7.000 pesetas. Ayuntamiento.

Cinco Inspectores de primera de Inge
niería, con 7.000 pesetas cada uno. Una 
plaza para ex combatientes, dos para ex 
cautivos y dos para el Ayuntamiento.

Maquinista Jefe de Saneamiento, con
7.000 pesetas. Grupo de ex combatientes.

Administrador del Cementerio de Vis
ta-Alegre, con 6.250 pesetas. Ayunta
miento.

Profesor de Gimnasia, con 6.250 pese
tas. Grupo de oficiales ex combatientes.

Encargado Taller Isla de San Cristóbal, 
con 6,250 pesetas. Grupo de ex oautivoa.

Maquinista segundo de Zorrozaurre, 
con 6,250 pesetas. Grupo de ex comba
tientes.

Almacenero Aguas de Achuri, oon 5.500 
pesetas. Grupo de mutilados.

Almacenero Redes de Saneamiento, con 
5.500 pesetas. Ayuntamiento.

Encargado Taller de Construcciones 
Civiles, con 5.300 pesetas. Ayuntamiento.

Distinguido de noche Redes de Sanea
miento, con 5.300 pesetas. Grupo de per
judicados.

Módico de la Beneficencia Municipal, 
con 5.000 pesetas. Grupo de mutilados.

Dos Delineantes de segunda de Arqui
tectura, con 5.000 pesetas cada uno. Una 
plaza para oficiales ex combatientes y 
otra para ex combatientes.
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Tres Inspectores de tercera Exacciones 
3 Ingresos, con 5.00Q pesetas cada uno 
Dos plazas p r̂a. ex cautivos y una para 
al Ayuntamiento.

Ordenanza de primera de la Casa Con
sistorial, con .5,000i pesetas. Grupo de ex 
cautivos.

Inspector de segunda de Arquitectura, 
con 5-.000 pesetas. Grupo de ex comba
tientes.

Cinco Delineantes de segunda de Inge
niería, Qon 5.000 pesetas cada uno. Una 
plaza para mutilados, tres para oficiales 
ex combatientes y una para ex comba
tientes.

Encargado de Duchas de (Jarcia Ri 
vero, con 5 000 pesetas. Grupo de muti
lados.

Capataz de Vialidad, con 5.000 pese
tas. Grupo de perjudicado^.

Dos Vigilantes de día de Saneamien
to, con 5.000 pesetas. Ayuntamiento

Capataz de Parques y Jardines, con 
5-000 pesetas. Grupo de perjudicados.

Maestro de Sección, con 5.000 pesetas. 
Grupo de mutilados

Ajustador de Aguas de Achuri, con 
4.90Ó pesetas. Grupo de ex combatientes.

Ayudante del Cementerio de Vista- 
Alegre, con 4.900 pesetas. Ayuntamiento.

Inspector Ayudante del Dispensario 
Antivenéreo, con 4.900 pesetas. Ayunta
miento,

Cuatro Peones de noche de las Redes 
de Saneamiento, con 4.900 pesetas cada 
uno. Dos plazas para mutilados, una pa
ra oficiales ex combatientes y una para 
ex combatientes. . ,

T r e s  Requisadores Cobradores de 
Aguas, con 4.900 pesetas cada uno. Una 
piaza para ex combatientes, una para 
ex cautivos y otra para perjudicados.

Ayudante de la Inspección Brómate 
lógica de Mercados, con 4.700 pesetas. 
Grupo de mutilados.

Tres Recaudadores de tercera de la 
Recaudación voluntaria, con 4.700 pese
tas. Una plaza, para ex combatientes, 
otra para ex cautivos y otro para el 
Ayuntamiento.

Dos Ordenanzas de segunda de la Ca
sa Consistorial, con 4.700 pesetas cada 
uno. Una plaza para mutilados y otra 
para- el Ayuntamiento.

Dos Ajustadores de los Talleres de la 
Isla de áan Cristóbal, con 4.700 pesetas 
cada uno. Las dos plazas para el grupo 
de oficiales ex combatientes.

Catorce Mecánicos Conductores de se
gunda, con 4.700 pesetas cada uno. Cua
tro plazas para mutilados, dos para ofi
ciales ex combatientes, cuatro para ex 
combatientes, una para ex cautivos y tres 
para perjudicados.

Dos Distinguidos de día de Saneamien
to, con 4.700 pesetas cada uno. Las dos 
plazas para el Ayuntamiento.

Tres Agentes notificadores, con 4.500 
pesetas cada uno. Una plaza para muti
lados, otro para oficiales ex combatien
tes y otra para el Ayuntamiento.

Auxiliar primero de Recaudación eje
cutiva, con 4,500 pesetas. Ayuntamiento.

Seis Poceros de Saneamiento, con 4.500 
pesetas cada uno Dos plazas para muti
lados, dos para ex combatientes, una 
para ex cautivos y una para perjudicados.

Inspector de Abastos, con 4,500 pese
tas. Ayuntamiento.

Oficial Albañil de Construcciones civi
les, con 4.500 pesetas. Grupo de oficia 
les ex combatientes.

Dos Oficiales Carpinteros de Construc
ciones civiles, con 4.500 pesetas cada uno. 
Una plaza para mutilados y otro para el 
Ayuntamiento.

Dos Canteros de Vialidad, con 4.500 
pesetas cada uno. Una plaza para ex 
cautivos y otra para perjudicados.

Asfaltador de Vialidad, con 4.500 pe
setas. Ayuntamiento.

Latonero de Aguas de Achuri, con
4.300 pesetas. Ayuntamiento.

Carpintero de Í03 Talleres Isla de San
Cristóbal, con 4.300 pesetas. Grupo de 
oficiales ex combatientes.

Oficial Albañil de Vialidad, con 4.300 
pesetas. Ayuntamiento.

Electricista del Taller Isla de San 
1 Cristóbal, con 4,300 pesetas. Grupo de 
oficiales ex combatientes.

Cargador Transporte de carnes, con
4.300 pesetas. Grupo de mutilados.

Encargado de las calderas de las Du
chas de Concha, con 4.300 pesetas. Gru
po de mutilados.

Guarda Mayor Vigilante de Conduc
ciones, con 4.150 pesetas. Grupo de ofi
ciales ex combatientes.

Ordenanza de la Inspección Médica E3 
colar, con 4.150 pesetas. Grupo de muti
lados.

Veinte Mecánicos conductores de ter
cera, con 4.150 pesetas cada uno. Cinco 
plazas para mutilados, seis para oficiales 
ex combatientes, cinco para ex .comba
tientes. dos para ex cautivos, una para 
perjudicados y una para el Ayunta
miento.

Mueve Peones de día de Saneamiento, 
con 4.150 pesetas. Una plaza para muti
lados, cinco para ex combatientes, una 
para ex cautivos y dos para el Ayunta 
miento.

Dos Mecánicos de tercera de,l Cuerpo 
de Bomberos, con 4.150 pesetas cada uno. 
Las dos plazas para el grupo de oficia
les ex combatientes.

Encargado del Parque de las Tres Na
ciones, con 4.150 pesetas. Grupo de mu
tila-dos.

Encargado de los viveros, con 4.150 
pesetas. Ayuntamiento.

Cuatro Porteros de segunda de la Ca
sa Consistorial, con 4.150 pesetas cada 
uno. Dos plazas para mutilados y dos. 
para el Ayuntamiento.

Cuatro Peones enchufadores de aguas, 
con 4.150 pesetas cada uno. Dos plazas 
para oficiales ex combatientes y dos pa
ra perjudicados.

Guarda del Depósito de Begoña, con
4.150 peseta^. Grupo de mutilado^.

Tres. Adoquinadores de Vialidad, con
4.150 pesetas cada uno. Dos plazas para 
perjudicados y una para el Ayunta
miento.

Auxiliar segundo de Recaudación eje
cutiva, con 4,150 pesetas. Ayuntamiento.

Dos Revisadores de Aguas, con 5,150 
pesetas. Una. plaza pai'a ex combatientes 
y una para ei Ayuntamiento.

Diez Jardineros, con 3.900 pesetas ca
da uno. D03 plazas para mutilados, cin
co para oficiales ex combatientes, tres 
para ex combatientes.

Encargado de pequeñas reparaciones 
de Mercados, con 3.900 pesetas. Grupo 
de ex cautivos.

Practicante, con 3.900 pesetas. Gru
po de mutilados.

Desinfectador, con 3-9QQ pesetas. Gru
po de mutilados.

Amortajador, con 3.750 pesetas. Grupo 
de ex combatientes.

Ayudante de Sepulturero del Cemente
rio de Deusto, c q ü  3.750 p e s e t a s .  Grupo 
de ex combatientes.

Peón Albañil de Construcciones civi
les, con 3,750 pesetas. Grupo de ex com
batientes.

Peón Carpintero de Construcciones ci
viles, con 3.750 pesetas. Grupo de ex 
combatientes.

Carretero de Redes de Saneamiento, 
con 3.750 pesetas. Grupo de ex cau
tivos.

Dos Mozos de limpieza Casa Máquinas 
de Zonozaurre, con 3.750 pesetas. Las 
dos plazas para el grupo de perjudicados.

Auxiliar tercero de Recaudación eje
cutiva, c o n  3.750 pesetas. Ayunta
miento.

Tres Profesores de música, con 2.Q0Q 
pesetas cada uno. Dos piaza3 para per
judicados y una para el Ayuntamiento.

Dos Escribientes de Secretaría, cqn 
2.000 pesetas cada uno. Las dos plazas 
para oficiales ex combatientes.

Dos Botones recadistas, con 2.000 pe
setas. Una plaza para oficiales ex com
batientes y otra para el Ayuntamiento.

Total, 180 plazas, de las cuaies corres
ponden 37 a mutilados, 36 a oficiales ex 
combatientes, 36 a ex combatientes, 18 
a ex cautivos, 18 a perjudicados y 35 al 
Ayuntamiento.

Las condiciones para cada uno de los 
grupos se hallan de manifiesto en la Sec
ción Central de la Secretaría del Ayun
tamiento, y se dan a la publicidad ínte
gramente en el aBGletín Oficial» de la 
provincia.

Las instancias deberán presentarse de
bidamente reintegradas en el Registro 
General del Ayuntamiento de la villa d© 
Bilbao, en ei plazo de un mies, a con
tar de la fecha de la publicación de e3t© 
anuncio-convocatoria, haciéndose constar 
que las plazas otorgadas a los Caballé-
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ros Mutilados se hallan cubiertas en su 
casi totelidaa, por lo que b s  espirantes 
a este grupo deberán dirigirse para in
formarse a la Comisión Inspectora en Viz
caya,

Crasas Consistoriales de Bilbao, a 8 de 
junio de 1940. — El Alcalde-Presidente 
(ilegible).

17442-U

ANUNCIOS 
P A R T I C U L A R E S
LA H O R M IG A D E  ORO, SO CIED A D  

ANO NIM A 
Barcelona

SEGUNDO A V ISO  
De tuiifoiiTiídad coa lo dispuesto en 

el párrafo segundo del artículo cuarto de 
la Ley de primero de junio de 1939, Año 
de la Victoria, se recuerda que en el 
BO LETIN OFICIAL D E L ESTADO nú
mero 117, de fecha 26 de abril último, 
se publicó por esta Sociedad Ja relación 
de denuncias por desposesión de accio
ne-. emitidas por la misma, e igualmen
te' eiu el diario «El Correo Catalán», de 
Barcelona, de) día 8 del recién finido 
limes, de mayo.

Ku dichos ¿mundos se advertía que si ! 
ey ei térmiino de tres meses, corita dos. ! 
desde su publicación en et BO LISTIN j 
Ol"lt"lAL DEL ESTADO, no se hubiere | 
iiotifjcErelo a esta Empresa la existencia 
de uposiciiJi!,, procedería a solicitar del 
juzgado autorización para la mutación 
d x ¡ los títulos correspondientes y expedi
ción de ios oportunos duplicados.

El plazo para formular oposición ter
mina el día 26 de julio próximo

Barcelona, 5 de junio de 1940. — El 
Consejero Secretario, Luis CL Tañí y 
Borda Iba.

BANCO DE E SP A Ñ A  

Gerona

H abiéndose extraviado el re sgu ar
do de depós’to intransm isib le núm e
ro H  207. de pesetas nom n a le ; 12.500. 
en títulos de D euda Perpetua Interior 
¿i 4 por 100- expedido- por esta Su 
cursal en 23 de diciembre de 1922 a 
favor de doña C arm en Forme lis de 

•Porc riles, como usufructuaria.,, y de- 
don Ja im e V ia  Pon"-, como pro p ie- 
tar o- se  anuncia al público por úni
ca vez para  que el que se crea con 
derecho a red am ar lo verifique den
tro de! plazo de un mes, a contar 
desde la inserción de este anuncio en 
c: B O L E T ÍN  O F IC IA L  D EL E S T A 
D O , “A rrib a1'’ / de M adrid* y “El P -  
rlneo” , de Gerona- según determ inan 
los artícu los .¿tiento y  4 ! del R egla
mento vigente de e *te  Ban co , 

adivirtiendo que transcurrido dicho plaz o 
sin reclam ación de tercero, se expe
d id  eI correspondiente duplicado de 
dicho resguardo; anulando el prim iti
vo y  quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad .

Gerona, 7 de junio de 1940.—El Se
cretario, G  C alle jas.

■ 917—X —?

S. E. de C. " BA BC O C K  & W IL C O X " 

Bilbao

Com unicado a e sta  Sociedad el ex
travio de los extractos de inscripción 

! abajo expresados, se anuncia por pri
mera vez para,, de no recibir recla- 
m ac’én  alguna en el plazo de dos 
meses, proceder a su cancelación y  
a la expedí rión de Los duplicados co
rrespondiente •

N úm . 1.946. de don M anuel A rrese 
Gutiérrez,

Núm. 1.454. de don Fernando A rre
se G utiérrez.

N úm s 1.945 y 1-947, de don Juan  
A rrese Gutiérrez-

N úm . 1.944. de don Jesú s A rrese 
Gutiérrez.

N úm . 1.943, de doña M aría C a r 
men A rrese Gutiérrez.

B 'íbao , 5 de juirio de 1940.—El C o n 
sejero D irector-G erente, L. Jo sé  de 
TüiTÓntegir..

3-272—X —P

LA E Q U IT A T IV A (F U N D A C IO
ROSILLO)

Madrid
A nuncio de extravío

H abiéndose ex*M viado la póliza de 
la C om pañía La 'E q u ’taFva fFu n da
ción R osillo) número 32.509., em itida 
el 1 de m arzo de 1934, por p ese
tas 25.000- sobre la vida de don Lu s 
Gi] D elgado  AgroLi, e advierte que 
si en el térm ino , de Iré nta días, a 
contar desde la f cha de ía nubbca 
ción de este anuncio, no se presenta 
redam ación  ninguna ante la c ’tada 
Compañía., dom ’riliada en M adr'd . ca
lle de A lcalá, número 65. se proce
derá a la  anulación de la póliza ori
gina] y g.e em it'rá un duplicado de 
la misma-

I 3.265—X —P _ ;

G E N E R A L  E L E C T R IC A  ESPA Ñ O LA  

Bilbao

Por acuerdo del C onsejo de A dm i
nistración, en su sesión de boy, se 
convoca a Junta general .ordinaria de ! 
señores acc io n ista s correspondiente 
al ejerc'cio de 1939,. conform e a los 
artículos 24 y concordantes del E s
tatuto de esta Seriedad  y para tra
tar de los asuntos a que se refiere

II dicho articulo 24-

D esde esta fecha quedan a disposición 
 de los señores accionitas el 

balance, la Memoria y 1» cuenta I *  
Pérdidas y  Ganancias L t2  '>
1-939, que se someterán a
c ón.

La Ju n ta  general tendrá lu g a r  U 
el dom icilio -ocial. plaza de Federk 
M oya, numero 5. segundo izquierda];
?■• i s  a  S ? n C e  , a  m a ñ a n a  dt -ai a ¿h de junio- . i

Bilbao- 4 de junio de 1940 -EiCor.
se jo de Adm nistración 

3 267—X —P  

LA EQU IT A T IV A  (FUNDACI0N  
ROSILLO) 

Madrid 

A nuncio de extravío 
H abiéndose extraviado las pólizas de': 

la C om pañía La Equitalva (Funda- 
crin  R osillo) números 32.115 y 17.996, = 
em itidas en 5 de noviembre de 1933Í 
y 6 de-octu bre  de 1927, respectva- 
mente. sobre la vida de don Federi
co R eparaz Linazasorc por pesetas' 
100.000, se advier e que s en el tér
mino de treinta días, a contar desde
la fecha de la publicación de este'
anuncio, no se presenta redamación' 
an¡;e la c ia d a  Compañía- domiciliada 1 
en M adr'd , calle de Alcalá.. ¿5. « j 
procederá a la anulación de la póliza -i 
orig inaí y $e extenderá un duplica-' 
do de la misma,

3-264—X —P i
— —  i

H IE LO  SECO. APLICACIONES GE
N E R A L E S  D E L  FRIO, S. A.

San Sebastián

Ju nta general ordina r i a  
En cum plim iento de lo d spuesto en * 

el artículo 24 de los Estatutos soca-;; 
les, se convoca a Junta general ordi* 
na ría de accionistas- que se celebrará:
en su dom iedio social de San Setas-/ 
t an, calle Vergara. 23, primero, el día 
24 de junio de 1940, a las once ho
ras- ;

Ju n ta  general extraordinaria

Por acuerdo de su Consejo de Ad
ministración se convoca a junta ge
neral extraordinaria de .accionistas, 
que se celebrará el m smo día 24 deb 
corriente, a las quince horas, en su 
dom cilio  social; con arreglo al 81‘ 
gu/ente orden de] dra:

Primero- Modificación y retal 
de los E statu tos soc ales- 

Segundo. Aumento del capital so
cial a 4,900.000 pesetas.

Para concurrir a estas  ̂ Juntas !« 
señores accionistas deberán consol 
en el dom 'cilio social de la Socieflífl. 
c'nco días antes, por lo menos, e 
Señalado para la reunión los ti ifo 
de sus accione-a o los reguardos
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su depósito en c u a lq u ie r  e s tablecimiento

bancario’ de España- 
■’ En el caso de no  p o d e r s e  ce le
brar la Junta e x t r a o rd in a r i a  p o r  n o  
haberse depositado su f ic 'e n te  n ú m e r o  

a c c  ones o por la fal ta de c o n c u 
rrencia de accionistas, la r e u n ió n  se 
celebrará, en se gunda  c o n v o c a to r ia ,  
tres días más tarde en el m ism o  l u 
gar y hora designada.

San Sebastián, 8 de j u n io  de 1940. 
P o r  el Consejo de A d m  n is t r a c  ón ,  el 
Director-Gerente. M a n u e l  U r í a  M a r 

tínez,
3.263—X—P

LA E Q U I T A T I V A  ( F U N D A C I O N  
R OS I L L O)

M a d r i d

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  la pó l iza  de 
la C o m p a ñ í a  La E q u i t a t i v a  ( F u n d a 
c ión  R o s i l lo )  n ú m e r o  362, e m i t ’da  en 
i9 de a g o s io  de 1937 so b re  la v ida  
de d o n  N  colas L ópez  del H i e r r o  p o r  
pese ta s  10.000, s o - a d v ie r t e  qu e  si en 
e l ‘' t é r m i n o  de  ' r e in t a  días, a c o n ta r  
desde  la fech a  de pub l icac  ón  e s 
te a n u n c io ,  n o  se p r e s e n t a  r e c l a m a 
c ió n  iini-c la c i t a d a  C o m p a ñ ía ,  dom i-  
cil a d a  en  M a d r i d ,  ca lle de A lca lá ,  
n ú m e r o  65, se p ro c e d e rá  « la a n u l a 
ción  de  la pó l iza  0 rig nal  y  se e x t e n 
d e rá  un  d u p l ic a d o  de la m ism a.  

3 .266— X — P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

V I V ER O

El Juez de Primera In s t anc i a  ac- 
cdental que suscr ibe h a c e  sa- 

’ ber:
. Que en este Juzgado  se s igue  
•expediente para decla rar  el fal le
cimiento de Ramón y José  B lanco  
Franco, hijos de Vicen te  y Rosa ,  
Naturales de Covas (V iv e r o ) ,  de 
setenta y ocho y s e t en ta  y  dos 
'•años, en ignorado par-adero -desde 
hace más de diez ¿ños.

Vivero, 27 de mayo  de 1940.— 
Carlos Parga Acevedo.— El Secre 
tario judicial, Ricardo C h a n t r e r o
• 3.274-X-A J . 1 . 2  h - 6 - 9 4 0

M A T A R O 

 Cédula de req u er im ien to  
En v¡rtud de lo d i spues to  po r  

{i señor Juez de P r im e ra  In s t a n -  
C1* accidental de este pa r t i d o ,  en 
providencia de hoy,  d a t a d a  en  el 
procedimiento judicial  s u m a r i o  del 
articulo 131 de la Ley I l i po t e ca -  
r̂ » promovido ante este Ju z g a d o

doña Gladie Ca-sals C h a m 
aría contra doña Luisa  Pagés  y 

•ausente en igno rado  par ade -  
I ’ se re4uiere por  la p r e sen t e  a 
r ftnxprcs'ada doña Lui sa  Pagés  y 
j, ,?ara que dentro del  t é r mi n o  
h ' al! V Í as satis faga a aquél l a  
t i l d a d  reclamada de  d i ez  mil  
; J * S en, concepto de pr i nc ipa l ,  
100 f su m a  a  ̂ C por
ifoDort desde el a ñ 0 1936 y

• ¿n en junto la s u m a  de dos
l e n t a s  pesetas,  y la de

dos mil qu in i e n t a s  pese t as  en .con
cepto de costas  en per j uic io de 
t er cero ,  s e gún  esc r i tu ra  de p r é s 
t amo ,  con ga r an t í a  h ipo t eca r i a ,  q u e 
a 4 de enero  de 1934 au to r i zó  el 
N o ta r i o  de M a s n ó u  (B a rc e l o n a )  

•don E n r i q ue  Sal amero  Radiga l es .  
o to r gad a  po r  la menc ión  ó. da  d oña  
G la d i e  Casa ls  C h a m b a r d  a favor  
del p r e s t a t a r  o don M a r i a n o  Veh i l  
Co lomé ,  c aus an t e  de la d e m a n d a  
en el p r esen t e  juicio,  do ña  Lu isa  
Pagés  y Coll ,  b a io  ane r c ib imien to  
que  de n o  veri f icar lo den t r o  de | 
d icho plazo se c on t i n u a rá  el pro-i  
c ed imien to  y le p a r a r á  el p e r j u i 
cio a que  hu b i e r e  l uga r  en dere- |  
cho.

M a t a r ó ,  15 de m av o  de 1940.— 
El Secr e t a r i o  judie al. Migue l  Se
r r an o . —V.2  B.9: El Juez  de Pri  - • 
m e r a  In s t anc i a  accidenta l ,  Migue)  
Boter . '

3 .277-X-A J

T O R R E L A V E G A

D o n  A n t o n i o  P a s t r a n a  Va l cá rce l ,  
J ue z  M u n i c ip a l  en  fun c iones  ac
c ident a les  de P r i m e r a  In s t anc i a  
de T o r r e l av eg a .
P o r  C1 p re sen te ,  en c u m p l im ie n 

to cíe lo o r d e n a d o  con re lación al 
a r t ícu lo  2.042 de la Ley  de 30 Je 
d i c i embre  de 1939, se da conoci-  
n i ’Cnto de la incoación  po r  este 
Juz ga do ,  a i n s t anc i a  de d o ñ a  E m i 
lia P a l om er a  G ó m e z ,  del exp e 
d ient e  p a r a  la dec l ar ac ión de fal le
c imien to  de su h e r m a n o  don  G e 
r a r do  P a l om e ra  G ó m ez ,  vecino 
que  fue de Tagl e .  de este nar t i do .

! To r r e l ave ga .  30 de may o  de 1940. j 
¡ Secre t ar i o,  Tulio R u  z.
1 3 .26S-X-A.  J. I

M A D R I D

E d ic to
Se hace  saber ,  en cump l i mie n t o  

de lo d i spues to  en el a r t ículo 2.03S 
de la Ley de En ju i c i amien to  Civi l ,  
que  en este Ju z g a d o  de P r ime ra  
In s t anc i a  n ú m e r o  1 c(e M ad r i d ,  y 
por  do ña  T r  n id ad  San to s  D o m í n 
guez ,  se ha i ncoado  exped i e n t e  
sob re  decl ar ac ión  de ausenc i a  de 
su esposo,  don  C é sa r  Ga rc í a  G o n 
zález,  n a t u r a l  de Rol l an  (S a l a 
m a n c a ) ,  que  a b a n d o n ó  c l d om ic i 
lio conyu ga l ,  Escosura ,  51, hace  
ve in t idós años ,  sin t ener s e  no t i 
cias de su p a r ad e r o  desde  esa 
fecha.

D a d o  en M a d r id ,  a 25 de ma y o  
de 1940.— El Juez,  Juan  de  P ac he 
co.— El Secre t ar i o  ( i leg ble)

3.271-X-A. J.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D ER E S P O N
S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE 

B A R C E L O N A

A n u n c i o s
Por  el T r ib u n a l  Reg iona l  dé 

R e s p o n s ab i l i dades  Pol í t icas  de 
Ba rce lona ,  en el expedi ent e  s e gu i 
do con el n ú m e r o  374 de este T r i 
bun a l  y 29 del Ju z g a d o  In s t r uc to r  
P rov  ncial  de R es p ons ab i l i dad es  
Pol í t icas  de T a r r a g o n a ,  co n t r a  R a 
m ó n  A n d r é u  Roca,  se ha  d ic t ado 
s en t enc ia  abso lv i endo  al m i smo ,  
r e c ob ra nd o  éste la l ibre d i spos i 
ción de sus  bienes .

Barce lona ,  29 de m a yo  de 1940, 
El Secre t ar i o,  M a n u e l  Ro d r íg u ez ,  
V.2 B. (2 : 1:1 P re s iden te ,  P i ada .

P o r  el T r i b u n a l  Re g iona l  de 
R  e s p o n s ab i l i dades  Pol í t icas  de 
B a rce l ona ,  en el exped i e n t e  s egu i 
do con el n ú m e r o  375 del  T r i b u 
na l  y  30 del J u z g a d o  In s t r u c t o r  
P rovinc i a l  de R e sp on sab i l i dad es  
Pol í t i cas  de T a r r a g o n a ,  con t r a  R a 
m ón  A n d r é u  Llao,  se ha  d ic tado 
s en t enc ia  ab so lv i endo  al mi smo ,  
r e co b r a n d o  éste la libre d ispos i 
ción de sus  b ienes .

Ba rce lona ,  29 de m ay o  de 1940. 
El Secre t a r i o ,  M a n u e l  R od r íg ue z ,  
V .2  B.2:  El P re s iden te ,  P r ad a .

P o r  el p re sen t e  se hace saber :  
Q u e  h a b i e n d o  hecho  efect iva la 
sanc  ón de qu in i en t a s  pese t as  im 
pues t a  a Ped ro  Pascual  Saior t ,  ve- 

* ciño de La Riera ,  ¿n' el cxpedi en-
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te seguido al mismo con el n ú
m e ro  455 de este T r ibuna l  y 54 
de! Juzgado  de  T arragona ,  y a vir
t u d  de lo  dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilida
des Políticas de 9 de febrero de 
1939, dic'ho Pedro Pascual Salort 
ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes.

Barcelona, 25 de mayo de 1940. 
El Secretario, M anuel  Rodríguez, 
V.2 B.2: El Presidente, Prada.

Por e 1 presente se hace saber: 
Q u e  habiendo  hecho  efectiva la 
sanción de qu in ien tas  pesetas im 
puesta  a José A lbo  Plaja, vecino 
de San Felíu de Guixols, en el ex
pediente seguido al mismo con el 
núm ero  197 de este T ribuna l  y 49 
del Juzgado  de G erona , y a vir
tud  de lo dispuesto en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilida
des Políticas de 9 de febrero de 
1939, dicho J o s é  Albo Plaja ha re
cobrado la libre disposic ón de sus 
bienes.

Barcelona, 29 de mayo de 1940. 
El Secretario, M anuel Rodríguez. 
V.2 B .2 : El Presidente, Prada.

Por e l presente se hace saber: 
Q u e  hab iendo  hecho efectiva la 
sanción de dos mil pesetas im pues
ta a A n ton io  Paris ¡borra , vecino 
de Blancafort, en el expediente se
guido al mismo con el núm ero  476 
de este T ribunal  y 214 del Juzga
do de Tarroga, y a vir tud de lo 
dispuesto en el artículo 58 de la 
Ley de Responsab lidades Políti
cas de 9 de febrero de 1939, dicho 
A n ton io  Paris Iborra ha recobra
do la libre disposición de sus 
bienes.

Barcelona,. 29 de mayo de 1940. 
El Secretario M anuel Rodríguez. 
V.2 B .2 : El Presidente, Prada.
T R I BU NA L  R E G I O N A L  D E  RESPONSABILIDADES 

DES POLITICAS D E 
CACERES

Por el presente se h a c e  saber: 
Q u e  habiendo  hecho efectiva to 
ta lm ente  la sanción pecuniaria  re 
caída en  el expediente núm ero  216 
del año 1939, incoado po r  el Juz
gado In s truc to r  Provincial de B a
dajoz e impuesta al vecino de Es- 
parragosa  A nton io  N ogales  Ta- 
fcoada, este inculpado ha recobra- 

lá libre disposición de sus 

bienes, según dispone el articulo 58 
de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

D ad o  en Cáceres, a 18 de m ayo 
de 1940.—El Secretario, Fratlíisco 
Santiago.—V.2 B.2: El Presidente, 
Dávi'la.

Por  el presente se h ace  saber: 
Q u e  hab iendo  hecho efectiva to
talm ente la sanción pecuniaria  re
caída en «el expediente núm ero  268 
del año 1939, incoado por el Ju z 
gado In s truc to r  Provincial dé Ba

d a j o z  e impuesta al vecino de La 
H a b a  A m a d o r  Torres  P intado, 
este inculpado  ha  recobrado la li
bre d sposición de sus bienes, se
gún dispone el artículo 58 d¡e la 
Ley de Responsabilidades Polí
ticas.

D ado  en Cáceres, a 15 dé mayo 
de 1940.—El Secretario, Francisco 
Santiago.—V.2 B.2: El Presidente, 
D  avila.

Por el presente se hace saber: 
Q ue  habiendo  hecho efectiva to 
talmente la sanción pecuniaria  re
caída en el expediente núm ero  207 
del año 1939, incoado por el Ju z 
gado Instruc to r .  Provincial dé Ba
dajoz e impuesta ai vecino de 
M on te rrub io  G a b r i e l  Carrasco  
Calderón , este inculpado ha reco
brado la libre disposición de sus 
bienes, según d spone el artículo 
58 de ¡a Ley de Responsabilidades 
Políticas.

D ado  en Cáceres, a 15 de mayo 
de 1940.—El Secretario, Francisco 
Santiago.—V.2 B.(2: El Presidente, 
Dávila.

Por el presente se hace saber a 
los expedientados Sixto A lonso  y 
Felipe A lgaba López, vecinos que 
fueron d e Alia, cuyos actuales p a 
raderos se ignoran, q u e se ha  de
clarado firme 1* sentencia dictada 
en los expedientes seguidos con
tra los mismos, requi riéndoles a la 
vez para  que en el p lazo  de veinte 
días hagan  efectiva la sanción p e 
cuniaria im puesta  o form ulen  la 
solicitud y ofrezcan las garan tías  
que expresa el artículo 14 de la

Ley, en cuyo caso cumplirá lo dis
puesto en el mismo.

D ad o  en Cáceres, a 18 de m ayo 
de 1940.—El Secretario, Francisco 
Santiago.—V.2 B.2: El Presidente, 
Dávila,

Por  el presen te  se hace saber al 
inculpa do Luciano Osorio C e n te 
no, vecino que era de M o n te r ru 
bio, cuyo actual p a radero  se igno
ra, que se h a  declarado firme la 
sentencia dictada en el expediente 
seguido contra  el mismo, requi- 
riéndole a Ia vez para  que en el 
plazo d*e veinte días haga efectiva 
la sanción económica im puesta  o 
form ule la solicitud y ofrezca las 
garan tías  que ex Presa el artículo 
14 de la Ley.

D ado  en Cáceres, a 21 die mayo 
de 1940.—El Secretario, Francisco 
Santiago.—V.2 B.2: El Presidente, 
Dávila.
ANUNCIOS DE INCOACION DE EXPEDIENTES DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y  46 de la Ley de 9 de febrero de 1959 (B. O . 

número 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocimiento de la conducta política y  social de los 
inculpados antes o después de la iniciación del M ovim iento Nacional, 
así como indicar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu
diendo prestarse tales declaraciones 

 ante el propio ]uez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del dom icilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo d ía que la reciban, y  
que ni el fallecimiento ni la ausen
cia ni la incomparecencia del presunto responsable detendrá la tra
mitación y  fallo del expediente
J UZ GA DO CIVIL E SPECIAL DE R ES
P ONS AB IL IDADES  POLITICAS DE 

OVIEDO
D o n  Luis Riera Solrs, Secretario 

Letrado del Juzgado civil espe
cial de Responsabilidades Polí
ticas dé esta Región.
D oy  fe: Q u e  habiendo  satisfe

cho totalm ente el expedientad®
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David Vega On ís ,  vecino d e  P i- 
(N?va),  la s a n c i ó n  q u e  le 

b  sido impuesta como conse- 
cusscia del expediente que con el 
número 299 se le siguió, ha reco
brado la libre disposición de sus 
llenes, quedando levantadas to
jas las trabas, retenciones y e m
bargos Que se hubieran verificado 
¡ o b r e  sus bienes con m o t i v o  de  d i 
cho expediente.

Y para que conste  y s u r t a  sus 
, efecto, mediante L; pub l i cac ión  en 

|os periódicos oficiales, t a p i d o  el 
presente *n Oviedo,  a 6 de j u n i o  
ii 1940.'~*E'l Secre tar io,  Luis  R ie 
ra Solís,
JUZGADO CIVIL, E S E NC I A L  DE R E S
PONSABILIDADES P O L I T I C A S  DE 

BARCELONA
Edictos

Por providen cia  d e l  s e ñ o r  d o n  
R¿ael G óm ez C o n t a r a s ,  J u e z  C i 
vil Especial d e l T r ib u n a l  R e g io n a l»  íe R esponsab ilidades P o l í t i c a s  d e  Barcelona, en la  p ie z a  sé-parada para efectividad de s a n c i ó n  e c o 
nómica numero 64 de 1940, d i m a 
nante d«l expediente n ú m e r o  38, 
irruido por el J u e z  Pr o v i n c i a l  
i t  Responsabilidades Pol í t i cas  de 
Tarragona, se hace s a b e r  a t o d o s  
l03 que tengan a lgún d e r e c h o  q u e  
hacer efectivo en los bienes  del i n 
culpado francisco ( . a ñ a d o  B ar rc -  ra, mayor de 45 años  de e d a d,  es 
tado casado, vecino de T i v e n y s  
(Tarragona), que d e b e n  f o r m u l a r  
IU reclamación an te  este J u z g a d o  
Civil Especial en el ¡ mpr o  e r o g a - 
Wt plazo de tr e in ta  días  há bi l es ,  contados desde e l s i g ui e n t e  a la Inserción de e ste  e d ic to ,  e n  la i n 
teligencia de que los q u e  n o  lo  ha$an, cualquiera qu e  sea la cau- 
M, quedarán decaídos  en su d e 
ceno definitivamente y no  p o d r á n  

rmular u 1 r i o r r e c l a m ac i ó n  con-  
r* el Estado ante n i n g u n a  j u r i s dicción,
Barcelona, 28 de m a y o  de 1940. i Secretario, L u is  C a b e z a . — V i s t o  
no: El Juez ( i legibl e) .

iw0r ^ v i d e n c i a  del s e ñ o r  don 
vil ? mez G o n t r c r a s ,  J u e z  C i 

especial ¿el í r i b u n a l  R e g i on a l  ls K«Ponsabilidades Pol í t icas  d c
Dar?cna’ .e,n la s e p a r a d ai«ir, , lv*dad de sanc i ón  econó-  

&umero 63 1940, d - m a n a n  te

del e x p e d i e n t e  n ú m e r o  93, i n s t r u i 
do p o r  el J u e z  P r ov in c ia l  de Res
ponsabilidades Políticas de Lérida, 
se hace saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes del inculpado 
Ramón Fuste Giribe, vecino de 
Ibars de U rgel (Lérida), que de
ben f o r m u l a r  s u  reclamación ante 
este J u z g a d o  Civi l  Especia l  en el 
i m p r o r r o g a b l e  p lazo de t r e in ta  
días  hábi les ,  c o n t a d o s  d e sd e  el s i 
g u i e n t e  a la i n s e r c i ó n  de este e d i c
to, en la in t e l i genc ia  de q u e  los 
q u e  no |o h a g a n ,  c u a l q u i e r a  q u e  
sea la c ausa ,  q u e d a r á n  d e c aí do s  
en su d e r e c h o  d e f i n i t i v a m e n t e  y 
no p o d r á n  f o r m u l a r  u l t e r i o r  r e c l a 
m a c ió n  c o n t r a  el E s t a do  a n t e  n i n 
g u n a  j ur i sd ic c i ó n .

Bar ce lo n a ,  22 de m a y o  dc 1940, 
El Sec re ta r io ,  Lui s  C a b eza--V isto  
b u e n o :  El J u e z  (ilegib le).

Cédulas de emplazamiento
En p r o v i d e n c i a  d i c t a d a  el día  

de h o y  p o r  el s e ñ o r  d o n  R a f a e l  
G ó m e z  C o n t r e r a s ,  J u e z  Ci vi l  E s 
pecial  a d sc r i t o  al T r i b u n a l  R e g i o 
nal  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas  
de C a t a l u ñ a ,  en la t er cer í a de d o 
m i n i o  y de m e j o r  d e r e c h o  i n t e r 
p u e s t a  por  el P r o c u r a d o r  do n  E m i 
lio P e ñ a  1 a r r a g o n a ,  en n o m b r e  
y r e p r e s e n t a c i ó n  de la t er cer i s ta  
M a r í a  A g u l l ó  S a m b o l a ,  c o n t r a  cí 
s e n t e n c i a d o  c n i g n o r a d o  p a r a d e r o  
D o m i n g o  Rey I sa nt a ,  c u y o  ú l t imo  
domi ci l io  lo tenía  en el p u e b l o  dc 
E n vi n y ,  de la p r ov in c ia  de Lér i da ,  
h a  a c o r d a d o  c o nf e r i r  t r a s l a d o  de 
la d e m a n d a  al r ef er  do  d e m a n d a d o  
D o m i n g o  Rey I s a nt a ,  e m p l a z á n 
dole p a r a  q u e  en el i m p r o r r o g a b l e  
t é r m i n o  de t r e i n t a  días  há b i l es  la 
c ont es te ,  p e r s o n á n d o s e  en a u t o s  
en f o r ma ,  a p e r c i b i do  q u e  de no  ha  
cerlo le p a r a r á  el pe r j u i c i o  a q u e  
h u b i e r e  l uga r  en d e r e ch o .

Y  p a r a  su i ns er ci ón  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y s rva de not i f i caci ón y e m 
p l a z a m i e n t o  al d e m a n d a d o  s e n t e n 
c i ado  D o m i n g o  R e y  I s a n t a ,  fir
m o  la p r e s e n t e  en B a r c e l o n a ,  a 22 

¡ de m a y o  de 1940.— El Sec re ta r i o  
judicial ,  Luis  C a b e z a .

En p r o v i d e n c i a  d c t a d a  ca  ^  día 
1 de hoy  por el s e ñ o r  d o n  R a f ae l  
i G ó m e z  C o n t r e r a s .  J u e z  C iv i l  E s 

pecial  ad sc r i t o  al T r i b u n a l  Regio
n a l  de R e s p o n s a b i l i d a d e s  Políticas 
de Cataluña, en la tercería de d o  
minio interpuesta por el A bogado  
don Luis Marímón Carboneli, en  
nombre y representación debida
m ente acreditada de doña Elvira 
Bárbara Padró y otros, contra Jai
me Roig Padró, este en ignorado 
p a r a d e r o ,  c u y o  ú l t i m o  domic i l i o 
lo t u v o  en la c i u d a d  de R e u s ,  h a  
a c o r d a d o  c o n f e r i r  t r a s l a d o  de la 
d e m a n d a  al r e f e r i d o  d e m a n d a d o  
J a i m e  Roi g  P a d r ó  y al s e ñ o r  A b o 
g a d o  del F.stado,  e m p l a z á n d o l e  ¿1 
r e f e r i d o  s e n t e n c i a d o  p a ra  q u e  en 
C1 i m p r o r r o g a b l e  t é r m i n o  dc t r e i n 
ta días  há bi l es  la c ontes te ,  pe rs o 
n á n d o s e  en f o r m a co au tos ,  a p e r 
c ib i do q u e  dc n o  h a c e r l o  le parará 
el pe r j u i c i o  a q u e  h u b i e r e  lugar en 
d e r e c h o .

Y para $u*insérción en el B O 
LETIN O F IC IA L  D EL E STA - 
D O ; firmo la presente en Barcelo
na, a 22 de mayo de 1940.—-El 
cretario judicial, Luis Cabeza.

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  D E  R E SPONSABILIDADES
 P O L I T I C A S  DE 

B I L B A O
D o n  José T u t a u  M o n r o y ,  J uez  dc 

P r i m e r a  I n s t an c i a  c I n s t r u c c i ó n  
y del J u z g a d o  Civi l  Especial  
dc R e s p o n s a b i l i d a d e s  Pol í t icas  
de Bi lbao.
M ag o s a be r :  A  t odo s  los i n t e r e 

s ados ,  t an t o  e n t i d a d e s  oficiales 
c o m o  p a r t i c u l a r e s  y al p úb l i co  en
fener al ,  q u e  d o n  C a r m e l o  U r i b *  

a b a u r i a ,  m a y o r  de e d a d ,  ca sa do,  
d om i c i l i a d o  ú l t i m a m e n t e  en  G u e r »  
n ic a ,  al q u e  se le h a  s e g u i d o  ex- 
p e d  en t e  de  r e s p o n s a b i l i d a d  p ol í 
t ica,  n ú m e r o  266 de la e x t i n g u i d a  
C o m i s i ó n  P r o v i n c i a l  de I n c a u t a 
ción de b i e ne s  de V i z c a y a  h a  r e 
c o b r a d o  l a l ibre d i spos ic i ón  de s us  
b enes,  p o r  c o n s e c u e n c i a  del c u m 
p l i m i e n t o  de  la s a n c i ó n  q u e  por  el 
T r i b u n a l  R e g i o n a l  de R e s p o n s a b i 
l i da d e s  Pol í t icas  de Bi lbao le ha  
s ido i m p u e s t a .

Y  p a r a  su p ub l ic ac i ón  r n el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  e x pi do  U pr es ent e  en B i l b a o ,  
a 8 de m a y o  de 1940. El j u e z  
José T u t a u , - - E |  Sec re ta r i o  ( i legi 
b l e ) .
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D on José T utau Monroy, Ju ez de 
Primera Instancia € Instrucción 
y del Ju zgada Civil Especial 
de Resüonsabiliidades Políticas 
de Bilbao. *
H ago saber: A  todos lor intere

sados, tanto entidades oficiales 
como particulares y al público en 
general, que don Cayetano Arrie- 
ta Legarreta, mayor de edad, casa
do, vecino de Guecho, al que se 
le ha seguido expediente de res
ponsabilidad política, número 500, 
de 30 de enero de 1940/ de la ex
tinguida Comisión Provincial de 
Incautación de Bienes de Vizcaya, 
ha recobrado la libre disposición 
de sus bienes, por consecuencia 
del cumplimiento de la sanción 
que por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao le ha sido impuesta.

Y  para su publicación em el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O , expido la presente en Bilbao, 
a 30 de ab ril.d e  1940.—El Juez. 
José Tutau.—El Secretario (ilegi
ble),

Don José Tutau Monroy, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
y del Juzgado Civil Especial 
de Responsabilidades Políticas 
de Bilbao.
Hago saber: A  todos lps intere

sados, tanto entidades oficiales 
como particulares y al público en 
general, que don José María Al- 
damiz-Echevarría Luzarraga, ma
yor de edad, casado, de profesión 
ingeniero y domiciliado última
mente en Bilbao, al que se le ha 
seguido expediente de responsabi
lidad política, número 238, de 7 
de marzo de 1940, de la extingui
da Comisión Provincial de Incau
tación de Bienes de Vizcaya, ha 
recobrado la libre disposición de 
sus bienes, por consecuencia del 
cumplimiento de la sanción que 
por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Bilbao 
le ha sido impuesta.

Y  para su publicación ^n el B O 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO , expido la presente en Bilbao, 
a 15 de abril de 1940.—El Juez, 
José Tutau.—El Secretario (ilegi- bi<£.

Don Antonio Fernández Rañada 
M agistrado, en funciones de 
Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao, 
H ago saber: A  todos los intere

sados, tanto entidades oficiales 
como particulares y al público en 
general, que don Ildefonso Irala 
García, de 55 años de edad, casa
do, profesión naviero, domiciliado 
últimamente en esta villa, calle de 
Luchana, número 1, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, 
excepto de un vapor nombrado 
“M ari Eli” , con la señal distintiva 
J. P. T. C., de 600 HP, cuyas di
mensiones son: eslora, 69 metros; 
manga, 10 metros y 10 centíme
tros; puntal, 4,95, y un desplaza
miento total de 1.079 toneladas 
con 62 centésimas y una carga 
máxima de 1.500, que queda como 
garantía del resto de la sanción 
que por el Tribunal Regional d * 
Responsabilidades Políticas de Bil
bao le ha sido impuesta.

Y  para su publicación en el B O 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O , expido la presente en Bilbao 
a 15 d-e mayo de 1940.—El Juez 
An ton i o Fernán de z .—El Se creta- 
rio (ilegible).

Don Antonio Fernández Ranada, 
M agistrado, en funciones de 
sabilidades Políticas de Bilbao. 
Hago saber: A todos los intere

sados, tanto entidades oficiales 
como particulares y al público en 
general, que don José M aría Go- 
rostiza Ipiñazar, mayor de edad, 
casado, domiciliado últimamente 
en Ceanuri (V izcaya), al que se le 
seguido expediente de responsabi
lidad política, número 41 de 1939, 
de la extinguida Comisión Provin
cial de Incautación de Bienes de 
Vizcaya, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes, por conse
cuencia del cumplimiento de la 
sanción que por el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Bilbao le ha sido im
puesta.

Y  para su publicación en el B O 
L E T IN  O FIC I A L  D E L  E S T A 
DO, expido la presente en Bilbao 
a 20 de mayo de 1940.—Eli Juez, 
Antonio Fernández.—Eli Secreta
rio (ilegible).

Don Antonio Fernández Rañada, 
M agistrado en funciones de 
Juez Civil Especial de Respon
sabilidades Políticas de Bilbao. 
H ago saber: A  todos los intere

sados, tanto entidades oficiales 
como particulares y al público en 
general, que don Prudencio Apor- 
tia Lejarza, mayor de edad, casan
do, vecino de Ceanuri (V izcaya), 
al que se le ha seguido expedien
te de responsabilidad política, nú
mero 26 de la extinguida Com i
sión Provincial de Incautación de 
Bienes de Vizcaya, ha recobrado 
la libre disposición de sus bienes, 
por consecuencia del cumplimien
to de la sanción que por el Tribu
nal Regional de Responsabil da- 
des Políticas de Bilbao le ha sido 
impuesta.

Y  para su publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
D O , expido el presente en Bilbao, 
a 15 de mayo de 1940.-^E1 Juez 
Antonio Fernández.—E l  Secreta
rio (ilegible). /

SAN SEBASTIAN

Don Eugenio Flavio Láscaris- 
Gomneno, Juez Instructor M ili
tar de Responsabilidades Políti
cas de la provincia de Guipúz
coa.
H ago saber: Que en este Ju zga

do, y por orden del Tribunal Re
gional de N avarra se tramitan ex
pedientes- a los siguientes incul
pados:

M aría Illarramendi Manterola, 
soltera, vecina de O'rio, con domi
cilio en Avenida- del Padre Ler- 
chundf, 10.

Ignacia Illarramendi Manterola, 
casada, vecina de Orio, con domi
cilio en Avenida del Padre Ler- 
chundi, 10.

José M aría Illarramendi M ante
rola, ebanista, soltero, vecino, de 
Orio, con domicilio en Avenida 
del Padre Lerchundi, 10.

Miguel Bmparanza Igartúa, n- 
dustrial, casado, vecino de Oñate.

Felipe Sánchez Chapartegui, em
pleado, casado, vecino de Irún, do
miciliado en Juan A rana, 12.

Ubaldo Alonso Martínez, ferro
viario, casado, vecino de Legorre- 
ta.

, R, P. 14,78944.794.


